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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO No: 110013335029-2017-00426-00 

EJECUTANTE: NACIÒN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÈDITO PÙBLICO 

EJECUTADO: RAFAÈL EDUARDO MONCADA BOHÒRQUEZ 

CONTROVERSIA: EJECUCIÓN DE UNA CONDENA EN COSTAS IMPUESTA POR 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA A UN 
PARTICULAR. 

   

I. OBJETO A DECIDIR 

 

Incumbe al juzgado estudiar la demanda y sus anexos, para resolver si hay lugar o no a librar 

mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de la referencia; sin embargo, antes de 

analizar lo que debe ser el objeto en este asunto, corresponde a este operador judicial 

determinar previamente si cuenta con competencia para conocer del presente proceso, para 

lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

A la luz de lo establecido  en el numeral 6º del artículo 104 del CPACA, esta jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, es competente para conocer de los procesos ejecutivos que se 

deriven de: “i) condenas impuestas por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la 

jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos 

celebrados con entidades estatales”. 

 

Sin embargo, cabe advertir que la competencia dada por el artículo 104 del CPACA a la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo para conocer de los procesos en los que estén 

involucradas las entidades públicas o los particulares cuando ejerzan función administrativa y 

se pretenda la ejecución de una obligación, exige que el título de ejecución corresponda a 

alguno de los que se encuentran previstos en el art. 297 ibídem, a saber:   

 

“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública 

al pago de sumas dinerarias.  

2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden obligadas al pago de 

sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible.  

3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos 

y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los documentos en que 
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consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su 

incumplimiento, el acta de liquidación del contrato, o cualquier acto proferido con ocasión 

de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, 

a cargo de las partes intervinientes en tales actuaciones.  

4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en 

los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación 

clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad 

que expida el acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 

corresponde al primer ejemplar”. (Negrillas fuera del texto). 

 

De la lectura armónica de las anteriores normas, se concluye que  la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo conoce de: i) los procesos ejecutivos que tengan por objeto hacer 

efectivos títulos ejecutivos, ii) derivados de condenas impuestas a la administración1, 

conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, laudos arbitrales, iii) en que hubiere sido parte 

una entidad pública y contratos celebrados con entidades estatales. De manera que las 

condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo que no 

recaigan sobre las entidades públicas escapan al conocimiento de dicha jurisdicción.2 

 

Adicional a ello, el artículo 188 del CPACA, establece que salvo en los procesos en que se 

ventile un interés público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación 

y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil, hoy Código General 

del Proceso. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, la jurisdicción ordinaria 

conoce todos los asuntos que no estén asignados a otra jurisdicción. Por su parte, el artículo 

422 del Código General de Proceso (en adelante CGP) establece que: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 

ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 

En este mismo sentido, la Sala Plena de la Corte Constitucional en Auto No. 857 del 27 de 

octubre de 2021, en el que dirimió un conflicto de competencia negativo suscitado entre el 

Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín y el Juzgado 35 Administrativo del Circuito 

de Medellín, sostuvo: 

 

                                                           
1  El Consejo de Estado ha indicado que son considerados títulos ejecutivos tanto las sentencias condenatorias, 
como cualquier otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Cuarta, 30 de mayo de 2013, radicación número: 25000-23-26-000-2009-00089-
01(18057). 
2 Auto 857/21 Corte Constitucional. 
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“(…) la Corte coincide con la interpretación referida del Consejo de Estado y se aparta de la 

postura fijada por la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior porque 

una lectura armónica de los artículos 104.6 y 297 del CPACA, deja claro que la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo conoce los procesos ejecutivos derivados de: i) condenas impuestas 

por la jurisdicción, ii) conciliaciones aprobadas por la jurisdicción, iii) laudos arbitrales en que 

hubiere sido parte una entidad pública y iv) contratos celebrados con entidades estatales. 

Asimismo, el artículo 297 del CPACA establece que se consideran títulos ejecutivos las 

sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago de sumas 

dinerarias. También se considera como título ejecutivo cualquier otra providencia judicial que 

tenga fuerza ejecutiva. Así las cosas, escapa al conocimiento de dicha jurisdicción la 

ejecución de condenas impuestas -como ocurre en este caso- a los particulares. 

 

Con fundamento en las consideraciones expuestas, la Sala Plena pasa a resolver el conflicto 

negativo de jurisdicciones de la referencia. 

 

(…) 

Con base en lo anterior, la Sala dirime el presente conflicto de jurisdicción en el sentido de 

determinar que el Juzgado 16 Civil Municipal de Oralidad de Medellín es la autoridad competente 

para conocer el proceso ejecutivo promovido por la Fiduprevisora S.A, (en su calidad de sociedad 

de economía mixta) en contra de la señora Natalia Giraldo Casas.  

 

Lo anterior porque la controversia planteada versa sobre la ejecución de una condena en 

costas impuesta por la jurisdicción contencioso-administrativa a un particular. Si bien se 

trata de una decisión proferida por la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la obligación 

no recae en una entidad pública, sino en un particular. Por lo tanto, el título ejecutivo no se 

enmarca dentro de los previstos como ejecutables ante la jurisdicción contencioso-administrativa 

de conformidad con el artículo 297 del CPACA. En tal sentido, se debe aplicar la cláusula general 

de competencia de la jurisdicción ordinaria establecida en el artículo 12 de la Ley 270 de 1996 en 

concordancia con el artículo 422 del CGP. 

 

 En consecuencia, la Corte Constitucional aplicará la cláusula general de competencia derivada 

del artículo 12 de la Ley 270 de 1996 y ordenará remitir el expediente al Juzgado 16 Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín. 

 

Regla de decisión: Corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su especialidad civil, el 

conocimiento de los procesos ejecutivos en los que se pretenda la ejecución de una condena en 

costas impuesta a un particular en un proceso adelantado ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 de la Ley 270 de 1996, 422 del 

Código General del Proceso”. 

 

Así las cosas, podemos concluir que la competencia para la ejecución de las sentencias 

condenatorias en contra de particulares, recae sobre la jurisdicción ordinaria, en su 

especialidad civil. 

 

En virtud de los argumentos esbozados y teniendo en cuenta que el presente caso versa sobre 

la ejecución de la condena en costas impuesta en contra del señor Rafael  Eduardo Moncada 

Bohórquez, por valor de $200.000,  en los términos de la normas procesales anotadas, este 
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Despacho considera que no es el competente para tramitar el presente asunto, por 

consiguiente, se remitirá la presente demanda a la Oficina Judicial para que sea repartida entre 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, para lo de su competencia.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve (29) Administrativo Oral de Bogotá - 

Sección Segunda, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, por falta 

de competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de Bogotá, para que sea 

asignada por reparto a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, por considerar que es de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JN  

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 12 de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Ejecutante:  notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 
rossanna.pinedo@archivogeneral.gov.co 
notificacionesjudiciales@archivogeneral.gov.co 
contacto@archivogeneral.gov.co 
 
 

Parte Ejecutada:  
  

Nesc19@hotmail.com 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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